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progresivo de su implantación y habilita a la Dirección General
de Gestión Económica para que apruebe sucesivas amplia-
ciones del ámbito de aplicación de aquella Resolución en lo
concerniente a los productos afectados.

En su virtud, mediante la citada Resolución de 7 de mayo
de 2002, la de 25 de noviembre de 2002, la de 11 de junio
de 2003 y la de 20 de agosto de 2003 se acometieron las
fases I, II, III y IV de implantación del Banco de Productos
y Materiales de Consumo.

Atendiendo a la necesidades de este Organismo y dando
cumplimiento de lo dispuesto en las instrucciones citadas,
la presente aprueba una nueva fase por la que los productos
incluidos en los subgrupos del Catálogo de Productos y Mate-
riales de Consumo que se citan se someten al ámbito de apli-
cación del Banco.

A estos efectos y en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y demás normas
concordantes,

R E S U E L V O

Aprobar la quinta fase de implantación del Banco de Pro-
ductos y Materiales de Consumo cuyo contenido figura en
el Anexo a la presente Resolución, la cual será efectiva desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

SUBGRUPOS INCLUIDOS EN EL AMBITO DE APLICACION
DEL BANCO DE PRODUCTOS Y MATERIALES DE CONSUMO

Fase V

Código
Subgrupo Denominación

04.04 Prótesis neuroquirúrgicas
04.05 Dispositivos implantables para neuromodulación
04.12 Prótesis reparadoras
04.16 Prótesis digestivas

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad al convenio suscrito sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a lo Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga y el Ayuntamiento
de Cuevas Bajas cuyo contenido se ajusta al modelo tipo publi-
cado como Anexo a la Orden al principio reseñada. El referido
Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en la Estipulación Novena del Convenio
Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.3,
párrafo primero de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOJA
núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Málaga, 17 de febrero de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 11 de febrero de 2004, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Docente privado de Edu-
cación Infantil Nuestra Señora del Rosario de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Rosario Castellón Alba, en su calidad de representante de la
Congregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl»,
entidad titular del centro docente privado de Educación Infantil
«Nuestra Señora del Rosario», con domicilio en C/ Pagés del
Corro, núm. 32 de Sevilla, en solicitud de ampliación de la
autorización definitiva de funcionamiento del mencionado cen-
tro en 1 unidad de Educación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el centro con código 41005427, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 2
de abril de 2003 (BOJA de 29 de abril).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.
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Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
para 25 puestos escolares al centro docente privado «Nuestra
Señora del Rosario», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora del Rosario.
Código de centro: 41005427.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, núm. 32.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Composición resultante: 4 unidades de Educación Infantil para
100 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE de 10 de diciembre) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de febrero de 2004, por la que se
aprueba el amojonamiento del monte Cuesta del Hue-
vo, incluido en el Grupo de Montes de Jimena de la
Frontera con código CA-11015-JA, propiedad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el
término municipal de Jimena de la Frontera, de la pro-
vincia de Cádiz.

Expte. núm. 483/03.

Examinado el expediente de Amojonamiento del monte
«Cuesta del Huevo», incluido en el Grupo de Montes de Jimena
de la Frontera con Código de la Junta de Andalucía
CA-11015-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de

Andalucía y situado en el término municipal de Jimena de
la Frontera, instruido y tramitado por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, resultan los
siguientes

H E C H O S

1.º El expediente de amojonamiento del monte «Cuesta
del Huevo» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor
administrativo en el perímetro exterior donde la linde actual
del monte coincide con los linderos fijados en el deslinde apro-
bado el día 10 de diciembre de 2001.

2.º Autorizado el amojonamiento administrativo de dicho
monte por Orden de Inicio de la Consejera de Medio Ambiente
de fecha 1 de julio de 2003 y habiéndose acordado que las
operaciones de amojonamiento se realizasen por el procedi-
miento recogido en el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía
en su artículo 63.4 remitiéndose al Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962 de 22 de febrero en el que
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo establecido
en su artículo 145, se publica en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz, el anuncio de acuerdo de inicio
del amojonamiento y la hora y lugar para dar comienzo a
las operaciones de amojonamiento el día 23 de octubre de
2003.

3.º Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador,
en la fecha anunciada, al comienzo del amojonamiento colo-
cando el hito número uno, en el punto donde confluye la
Garganta Granadilla con la Garganta Cuesta del Huevo, lugar
donde se colocó en su día el piquete número uno del deslinde.

Desde el hito número uno hasta el hito número dos la
linde se tomó por la Garganta Cuesta del Huevo. El hito número
dos se fijó muy cerca de la confluencia de la Garganta Cuesta
del Huevo y la Garganta Goleta, unos metros alejado de la
orilla para evitar que, por las subidas de cauce, pueda ser
arrastrado. En el hito número dos termina la colindancia con
la finca «Tinaón Quemado», propiedad de Cerro de San Bar-
tolomé, S.A., y empieza con la finca «La Higuera» propiedad
de don Miguel Peña Domínguez y hermanos.

Desde el hito número dos hasta el hito número tres se
tomó la linde por la Garganta Goleta. Entre los hitos número
dos y número tres, en el lugar donde emerge una pared de
piedra muy cerca de la Garganta Goleta, acaba la colindancia
con la finca «La Higuera» y empieza la colindancia con la
finca «La Goleta» propiedad de don José Furest Montero y
don José Furest Núñez.

El hito número tres se colocó en el lugar donde se encuen-
tran la Garganta Goleta y el arroyo Arnaíllo, cercano a una
angarilla. En este hito acaba la colindancia con la finca «La
Goleta» y comienza la colindancia con la finca «Arnaíllo» pro-
piedad igualmente de don José Furest Montero y don José
Furest Núñez.

Desde el hito número tres hasta el hito número cuatro
la linde se siguió por el arroyo Arnaíllo. El hito número cuatro
se fijó junto a una pared de piedra que parte del arroyo Arnaíllo,
la cual volvía a definir la linde. Conducidos por la pared se
fijó un hito de primer orden, el número ocho concretamente,
para marcar el final de la colindancia del monte con la finca
«Arnaíllo» y el comienzo con la finca «El Cándalo», ubicado
esta última dentro del término municipal de Alcalá de los
Gazules.

Don José Cristóbal Furest Núñez se manifestó conforme
con la ubicación de los hitos comprendidos entre los números 3
y 8, y acto seguido firmó y se retiró.

De la misma forma se llegó a la Garganta Cuesta del
Huevo, colocándose el hito número once, al otro lado del arro-
yo, junto a la pared de piedra que vuelve a definir la linde
al otro lado del arroyo. En este hito acaba la colindancia del
monte con la finca «El Cándalo» y comienza con la finca


